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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPASIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLI”. 
CA DE CONSTITUCION Sl: 
MULTANEA DE LA com. 
PAÑIA ANONIMA 

“HASING S. A.” 
.1.— Mediante escritura pú. 
blica otorgada ante el NOta. 
río Segundo del Cantón Gua? 
yaquil Doctor Jorge Jara 
Grau, el 3 de Marzo de 1980, 
se constituyó la COompeñía A. 
nónima  —"HASING S. A.” 
Esta escritura fue inscrita . 
en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil. Libro de 
Industriales, el 25 de Abril: 
de 1920 de fojas 4.688 a fo. 
jas 4.709 No. 342 y anotada 
bajo el No. 7.592 del Reper-. 
torio, 
2 — Comparecen al Otorga. 
miento de la presente escri. 
tura los señores: 
Tomás Hasing Burgos. Silvia 
Flores Zurita: Angela Hasing 
Burgos de Troncezo: Dosto. * 
ra Disna Hasing Burgos: y 
Tusn José Palacios Sárchez. * 
Todos los combarecientes - 
son de nacionalidad ccuatoria ' 
na. dor sus vropvios derechos 
y demicitiadas en la ciudad 
de Guayaquil. > 

,- 3. — Ta Comnañía se deromi 
na ”HASING S.A.” v su 
plazo de duración *s de cin. 
cuenta años. 
4.— EJ domisilio princinal de 
la, Compañía es la ciudad de 
CGuayacuil. 
5.— El objeto de la Compas 
fía es la elahoración, come 
pra. venta, importación v €xa 
nortación de artículos plásti 
cos vara uso industrial y 
domésticos tales coma tapas 
nara botellas, tuercas. torni. 
Nos, parnos. engranajes. cle. 
rres. virchas para el cabello, 
adorna v demás vbrodurtos 
afines fabricados con materia 
le< vlástivos tales como prlte 
tilano, polinrorileno, ABS, 
estireno. nalinrefsno. ; des 
más nradurtos afines: la Ima 
portación de materias nrimas 
v maouinarias nara tal finzs 
lidad v la reslización de t0. 
da negocio, acto o contrato, 
mercantil o civil, relacionado 
con su objeto. 
6.-- El eapital -social de la 
Compañía es de QUINIEN» 
TOS TE SUCRES, dividido 
en quinientas acciones Ordina 
rias y rominativas de Un mil 
sucres cada una. 
7.— El capital social se en. 
cuentra integramente ruscri. 
to y pagado en numerario en 
un 25%. 
8.— El goblerno de la Cua 
peña se” realiza a través de 
ha Junta General de Accior:is 
tas y la administración pur 
medio del Presidente y . el 
Gerente General. 
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